	TRAMITES ASISTENCIA JUDICIAL COMUNITARIA


	DESCRIPCION DEL SERVICIO


	REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
	SE REALIZA EL TRAMITE EN LINEA
	TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS DEL TRAMITE
	VALOR
	LUGAR/ES  DONDE SE REALIZA
	ENLACE A INFORMACION COMPLEMENTARIA.

	ASESORÍA EN POSESIÓN

EFECTIVA INTESTADA:
realización de diligencias para

tramitar la solicitud de

Posesión Efectiva Intestada ante el Servicio de Registro Civil e Identificación.

	Requisitos:

· Mayor de 18 años
· Cédula de Identidad
· Residir en la comuna
· Monto máxima de la herencia: 60 UTA
(Unidades Tributarias Anuales) 

Antecedentes:

- Datos de identificación del/a causante y sus herederos/as. 

*(Ver detalles en link) 

Documentos:

- Documentación que acredite todos los bienes del causante.

*(Ver detalles en link) 
	SI, por atención de Video/llamada  y/o recepción de solicitud, a través de correo electrónico
dajc.vinadelmar@gmail.com

	· Entrevista Inicial
· Llenado de Formularios
· Entrega del Formulario al usuario/a, para ser presentado ante los Servicios de Registro Civil e Identificación e Impuestos Internos, respectivamente.
· Entrevistas realizadas presencialmente ó vía remota, a través de videollamada ó contacto telefónico, según corresponda.

	Gratuito
	11 Norte Nº921 (entre 2 y

3 Oriente). Viña del Mar

Modalidad de Atención:

Atención previa reserva de hora. 
Modalidad para Solicitar el Servicio:
· Reserva de Horas:
Solicitar hora de atención en los teléfonos:

· 946918424 o

· 32 2184641
En horario de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 y de 15:30 a 17:30 Hrs.
.

	Enlace


